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ORIGEN CAPÍTULO NÚMERO Y DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO MOTIVO DEL HALLAZGO ACCIÓN INDICADOR META ÁREA RESPONSABLE 
1 FILA_1 Auditoria Gubernamental con enfoque Integral - Modalidad Especial CICLO III PAD 20103.2.3.5 CERROS ORIENTALES. Hechos irregulares constitutivos de hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria:  En el Artículo Quinto se define: “...Ordenar a la Subsecretaría de Asuntos Locales de la Secretaría de Gobierno, a las Alcaldías Locales y a la Subdirección de Control de Vivienda del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente coordinar la adopción de medidas preventivas para evitar la intervención ilegal o informal en los Cerros Orientales de la Ciudad y la urbanización en el área de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de la jurisdicción del Distrito Capital.Falencias en el control Realizar un  recorrido de control preventivo cuatro veces al mes por los diferentes polígonos.No de recorridos realizados / 36 (No de recorridos programados).36 Secretaría Distrital de Gobierno, Alcaldías Locales de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme
2 FILA_2 Auditoria Gubernamental con enfoque Integral  - Modalidad Especial CICLO III PAD 20102.1.4.3 CERROS ORIENTALES.Hallazgo administrativo por la falta de unificación de la base de datos de las ocupaciones evidenciadas en cerros orientales de la SDHT, de conformidad con los polígonos de monitoreo y las bases de datos de las alcaldías locales con jurisdicción en cerros orientales, a cargo de la secretaría  Distrital de Gobierno y las Alcaldías Locales d Usaquen, Chapinero, Santa Fe, San Cristobal y Usme.Falencias en el control A. Solicitar a SDHT la Base de Datos e informe de las ocupaciones existentes en cada poligono que correspondan exclusivamente a cerros orientales.                                                                               B. Con la Base de Datos cotejar la informacion con las Actuaciones Administrativas aperturadas por la Alcaldia Local de Santa Fe.                                                                       C. Actualizar la Base de Datos existente.                                                         D. Hacer seguimiento de las ocupaciones que están reportadas  revisando si hay un cambio de estado y actualizar la Base de Datos.A. B.C. Base de Datos actualizada Alcaldía Local / Base de Datos SDHTX100                                           D.  No de visitas realizadas / No. Total de ocupaciones reportadas.1 SDHT -  Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda, Alcaldía Local Santa Fe- Asesoría de Obras
3 FILA_3 Auditoria Gubernamental con enfoque Integral  - Modalidad Especial CICLO III PAD 20103.4.2 CERROS ORIENTALES.Hechos Irregulares Constitutivos de Hallazgos Administrativos con Incidencia Disciplinaria, en razón a la mora en el trámite de las querellas aperturadas por parte de las Alcaldías Locales de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme y al riesgo de que opere el término de prescripción señalado en el artículo 38 del C.C.A. Hallazgo administrativo conincidencia disciplinaría.Falencias en el control Dar impulso procesal a todas las actuaciones administrativas aperturadas y proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda en el menor tiempo posible.No. de actuaciones con decisión de fondo / No. de actuaciones admnistrativa aperturadas.1 Alcaldías Locales de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme y Subsecretaría de Asuntos Locales
4 FILA_4 Auditoria Gubernamental con enfoque Integral  - Modalidad Especial CICLO III PAD 20102.1.4.1 CERROS ORIENTALES. Hallazgo administrativo por el incumplimiento de la meta "Materializar las ordenes de demolición y sellamiento que a la fecha se encuentran en firme", labores a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y las Alcaldías Locales de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme".Falencias en el control A- La materializacion de demoliciones se realizará de acuerdo al cronograma, de conformidad con el resultado arrojado por las visitas técnicas.     B- Realizar el sellamiento  a las obras nuevas que reporta la Secretaria Distrital del Hábitat y /o Identificadas por la Alcaldía Local por infracción al Régimen de Obras en los Cerros OrientalesA-Número de demoliciones realizadas /Número de demoliciones programadas X 100.                              B- Número de obras selladas / Número de obras nuevas reportadas y/o identificadas1 Alcaldia Local Santa Fe- Asesoría de Obras
5 FILA_5 Auditoria Gubernamental con enfoque Integral  - Modalidad Especial CICLO III PAD 20102.1.4.2 CERROS ORIENTALES. Hallazgo Administrativo con incidencia disciplinaría por la edificación de 25 construcciones nuevas en el área de la reserva forestal protectora Cerros Orientales de Bogotá, en el año 2009  a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y las Alcaldías Locales de Usaquen, Chapinero, Santa Fe y san Cristobal.                                                                                                                                 Nota: Siete (7) de las cuales corresponden a esta localidad (Santa Fe).Falencias en el control A- Dar apertura y  trámite a las actuaciones administrativas de las nuevas construcciones reportadas por la Secretaría Distrital del Habitat.                                                                                       B-Realizar vigilancia y control  mediante las cuatro visitas mensuales  a los Poligonos de cerros.A. Número de actuaciones administrativas abiertas/Número de construcciones reportadas por la SDHT X 100.                                                                              B. Número de visitas realizadas / Número de visitas programadas X 1001 Alcaldia Local Santa Fe- Asesoria de Obras
6 FILA_6 Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral  - Modalidad Regular CICLO I 20113.4.2. En el grupo 16 Cuenta Propiedades, planta y equipo no explotados, se evidencia el registro de un predio en la subcuenta 163701 Terreno por valor de $1.310 millones de pesos, en la cual la Alcaldía local de Santa Fe no tiene la posesión de este predio ósea no a recibido la entrega material de este bien, por consiguiente esta cuenta se esta sobreestimando por valor de $1.310 millones, por otra parte se observa un posible  detrimento patrimonial, por lo siguientes, en las  notas a los Estados Financieros a diciembre 31 de 2010. Lo anterior hace que estas cuentas no sean razonables, por cuanto presentan incertidumbre en sus cifras.Falencias en el control Teniendo en cuenta la observación presentada en el informe de auditoría regular PAD 2012 Ciclo 1, El despacho oficiara a la Oficina Juridica de la Secretaría de Gobierno para que rinda un informe sobre el estado del proceso de restitución de bien inmueble arrendado.Un (1) oficio remitido por el FDLSF/ Respuesta presentada Secretaría de Gobierno.1 Oficina juridica FDLSF.
7 FILA_7 INFORME FINAL DE AUDITORÍA ABREVIADA CONSTRUCCIONES ILEGALES SEGÚN POLIGONOS DE MONITOREO REALIZADO POR LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL2.5.10 Hecho constitutivo de presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaría y penal, Alcaldía Local de Santa Fe. Se evidencio la falta de gestión de la Alcaldía Local para evitar la Proliferación de ocupaciones ilegales.Falencias en el control Iniciar Actuación administrativa a las nuevas 11 ocupaciones que aparecen reportadas de Enero a Septiembre de 2011.No. De Actuaciones propuestas/No. De ocupaciones reportadas * 100%1 Asesoría Jurídica y Asesoría de obras FDLSF.
8 FILA_8 INFORME FINAL DE AUDITORIA ABREVIADA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO A LA EJECUCION DE OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS DE LOS PLANES PARCIALES CICLO I-PAD20122.6.1 Hecho constitutivo de hallazgo administrativo. Universidad Distrital Francisco Jóse de Caldas. Según la visita realizada por la Contraloria Distrital  a las sedes de Ingenieria de la carrera 3 No 26 A-40 y a la Avenida  Circunvalar (Venado de Oro)  de la Universidad Francisco Jose de Caldas, se encontro que dichas sedes que hacen parte del sistema educativo  de la Universidad, se están construyendo sin la correspondiente Licencia de Construcción , como tampoco cuenta con el Plan de Regularización  y Manejo aprobados  por la SDP.Falencias en el control Iniciar Actuacion Administrativa  al Predio de la carrera 3  No 26 A-40  por infraccion al regimen de obras. Respecto al Predio de la Av Circunvalar (venado de oro)  con Actuacion Administrativa No 099 de 1.999 se le liquidara nuevas multas  hasta tanto se presente la respectiva Licencia de Construccion .Dos (2) actuaciones Administrativas/Dos Actuaciones Administrativas programadas a los dos predios.2 Asesoria de Obras,
9 FILA_9 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.1.4.1 Hallazgo Administrativo, De esta forma se puede concluir que no se cumplieron las metas del Plan de Desarrollo, existiendo incumplimiento en la ejecución física de los proyectos de la vigencia 2011para solucionar las problemáticas planteadas. Por la casi nula ejecución física de los proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de la Localidad de Santa Fe, los responsables de su la planeación y formulación de los proyectos relacionados con el manejo del Plan de Desarrollo en la localidad presuntamente estarían incumpliendo con elFalencias en el control Realizar la formulación y contratación del 40% de los proyectos de inversión antes del mes de julio del año de los recursos en vigencia, buscando así la pronta ejecución de estos y el cumplimiento del número de benefiados programados.Proyectos formulados y contratados / Proyectos Programados.0,4 Coordinación administrativa.
10 FILA_10 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.2.4 Hallazgo Administrativo, Revisado informe Balance Social presentado por el FDL de Santa Fe en el Formato CBN 1103 y de acuerdo a los resultados del análisis, se evidenció que los proyectos formulados para solucionar los problemas identificados de Educación, Salud y Desarrollo Económico, no fueron ejecutados en su totalidad en la vigencia 2011.Falencias en el control Realizar la formulación y contratación del 40% de los proyectos de inversión antes del mes de julio del año de los recursos en vigencia, buscando así la pronta ejecución de estos y el cumplimiento del número de benefiados programados.Proyectos formulados y contratados / Proyectos Programados.0,4 Coordinación administrativa.
11 FILA_11 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.3.2.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, El Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe a la fecha no cuenta con el Manual de Procedimiento de Administración y Cobro de cartera el cual debe contener los parámetros fijados en el Decreto No. 397 de 2011, y por ende no cuenta con el acto administrativo que adopta el manual; el cual debió hacerse antes del 26 de noviembre de 2011.Falencias en el control Reiterar a la Secretaría Distrital de Gobierno la implementación del Manual de Procedimiento de Administración y Cobro de cartera para ser adoptado por la Alcaldía Local de Santa Fe. Nota: Este hallazgo depende de la Secretaría Distrital de Gobierno directamente.Elaboración de la solicitud / Solicitud programada1 Contabilidad.
12 FILA_12 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.3.2.2 Hallazgo Administrativo, Al verificar el saldo de la cuenta Recursos Entregados en Administración este se encuentra representado en recursos entregados para la ejecución de obras de inversión en cumplimiento de los programas del Plan de desarrollo local Bogota Positiva a entidades.Falencias en el control Realizar conciliación con las entidades que le hemos entregado recursos en administración para propender que el reporte cumpla con los requerimientos establecidos, a travès de la depuraciòn de saldos, mediante reuniones y circularizaciones mensuales para verificar los saldos.Verificaciòn de Saldos reciprocos / saldos existentes.1 Contabilidad.
13 FILA_13 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.3.2.3 Hallazgo Administrativo, Al verificar la composición Propiedad planta y equipo, se evidenció que la cuenta se encuentra sobrevaluada en $1.310.000.000, valor registrado en la cuenta 1637 Propiedad planta y equipo no explotado, cifra que no corresponde a la naturaleza de la cuenta de acuerdo al Plan General de Contabilidad.Falencias en el control Solicitar el Certificado de Tradición y libertad para realizar el correspondiente analisís y verificacón de la propiedad del predio con el fin de realizar la reclasificación correspondiente de este rublo.Reclacificación ralizada  / Reclacificación programada.1 Contabilidad.
14 FILA_14 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.3.2.4 Hallazgo Administrativo, Al verificar la documentación reportada por contabilidad se observa que no cuenta con inventario detallado de bienes de beneficio y uso público con su respectivo avalúo técnico que evidencia cada uno de sus componentes y el valor de la misma, pues si bien entregaron un llamado inventario este registra un sin numero de contratos ejecutados, situación que denota falencia en controles en el manejo de la información y procesamiento de datos, situación que transgrede instructivo 29 de la Secretaria de Hacienda Distrital, denotando la falta de controles en los bienes revelando cifras que generan incertidumbre por valor $8.102.171.427.79 en su composición.Falencias en el control Realizar la contratación de un inventario técnico de los bienes de uso público con su interventoría permitiendo así ejercer control par su efectiva realización.Inventario realizado / Inventario programado1 Contabilidad.
15 FILA_15 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.4.3.1. Hallazgo Administrativo, En la auditoría al presupuesto se determinó que a pesar de una muy buena ejecución presupuestal de gastos e inversiones, las autorizaciones de giro en la inversión Directa fue de 46.56%, muy deficiente lo que determina que la gestión presupuestal no contribuye a la gestión administrativa como herramienta de planeación y control de los recursos a cargo del FDLSF y su gestión es ineficiente, incumpliendo los objetivos del sistema presupuestal consagrado en el Decreto 714 de 1996 en su Artículo 8º.Falencias en el control Realizar con los profesionales del grupo de planenación de la alcadía un seguimiento trimestral de la ejecución de los proyectos y del PAC mensual, acordes a la forma de pago descrita en el contrato para identificar la advertencia de baja ejecución.Seguimientos realizados a la programación del PAC anual realizado / Segumientos Programación al PAC anual.1 Area de Presupuesto y Coordinación Administrativa y Financiera.
16 FILA_16 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.4.4.1 Hallazgo Administrativo, Se determina que existe en el rubro de Obligaciones por Pagar valores por un monto elevado sin depurar, que corresponden a contratos sin liquidar o en procesos jurídicos, por una parte, y a contratos que fueron liquidados pero que no se han realizado las respectivas liberaciones de saldos. Por lo tanto en parte se incumple con la Ley 80 de 1993 en los artículos 60 y 61, la Ley 1150 de 2007 en el Artículo 11 y el Código Contencioso Administrativo en el Art. 136, al no liquidar los contratos que están pendientes desde la vigencia de 1999. La información no esta depurada para proceder a la liberación de saldos, por lo tanto se deberá realizar un proceso de depuración del rubro para determinar con claridad el saldo del rubro.Falencias en el control Verificar con las respectivas UEL los compromisos suscritos por liquidar,  teniendo en cuenta la competencia juridica para hacerlos, verificando  a su vez los saldos de las obligaciones por pagar para su depuración.Verificaciones realizadas buscando liquidar compromisos suscritos  / Verificaciones programadas.1 Area de Presupuesto y Coordinación Administrativa y Financiera - Grupo de Contratación del FDL.
17 FILA_17 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.5.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, El Contrato de prestación de servicios pretendía preparar a 618 estudiantes de los grados 11 de las jornadas mañana y tarde de los colegios oficiales de la localidad de Santa Fe, para la presentación de las pruebas Saber ICFES.  Sin embargo, de acuerdo con la información suministrada por la administración local en las carpetas contentivas del contrato en especial el anexo 8 resultado final simulacro, solamente fueron preparados 390, para una diferencia de 228 estudiantes.   Con lo anterior, se incumple la cláusula segunda del contrato: Obligaciones de las partes literal A) el contratista deberá entregar los siguientes productos: “a. preparar a seiscientos dieciocho (618) estudiantes de grados once (11) de las jornadas mañana y tarde de colegios oficiales de la localidad…” Teniendo en cuenta que el valor total del contrato fue de $110.000.000, y que el informe final financiero no discrimina cada uno de los gastos, se divide el valor del CPFalencias en el control Incluir en los estudios previos y obligaciones contractuales, la población beneficiada de tal forma que permita un seguimiento y evaluación de la misma.Incluiciones realizadas  / Incluciones programadas.1 Coordianción Administrativa y Financiera - Oficina de contratación Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe.
18 FILA_18 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.5.5.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, De acuerdo con el objeto del contrato, apoyo a iniciativas culturas para personas en condición de discapacidad, dos de las organizaciones que se sintieron vulneradas presentaron una acción de tutela en contra de la Alcaldía Local de Santa Fe, por cuanto los artistas no recibieron los bonos económicos prometidos por el contratista, la cual fue negada; A pesar de ello, esta situación afecta la gestión de la administración local al tener que disponer de recurso humano para defenderse ante los estrados judiciales.Falencias en el control Liquidar el contrato 102 de 2011 requieriendo a la interventoría y el ejecutor para realizar un analisis y verificación correspondiente a las actividades realizadas, con el fin de descontar los recursos no ejecutados los cuales quedaran a favor del FDL de Santa Fe.Contrato liquidado / Contrato Programado1 Coordinación Administrativa y financiera.
19 FILA_19 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.5.6.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, Analizada la documentación contractual, se encontró un hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por los siguientes hechos:  a) El objetivo del convenio es el de continuar con la capacitación de 225 jóvenes programas académicos técnico laboral.Falencias en el control Realizar la revisión, anlaisis y verificación de las observaciones presentadas dentro de los informes parciales y finales allegados por el Contratista, si proceden las observaciones la Administración Local tomara las acciones correctivas respecto al proceso de liquidación, una vez el Contrato No. 033 de 2011 se encuentre en proceso de liquidación.Informes revisados/Informes entregados1 Oficina de Planeación   y Archivo del Fondo de Desarrollo Local
20 FILA_20 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.5.6.2 Hallazgo administrativo, En el Informe Final Financiero el ejecutor registra un ítem denominado “Gastos de Administración”, por valor de $6.061.000, no se encontró en las carpetas del contrato cuales fueron los gastos del contratista y que fueron asumidos con cargo a este rubro, con ello se afecta la racionalidad del gasto del Fondo de Desarrollo Local de Santa.Falencias en el control Realizar la revisión, anlaisis y verificación de las observaciones presentadas dentro de  los informes parciales y finales allegados por el Contratista, si proceden las observaciones la Administración Local tomara las acciones correctivas respecto al proceso de liquidación, una vez el Contrato No. 033 de 2011 se encuentra en proceso de liquidación. Y solicitar para contrataciones posteriores que el contratista anexe a los informes los soportes que den cuenta de como  gasto los recursos publicosInformes revisados/Informes entregados1 Oficina de Planeación   y Archivo del Fondo de Desarrollo Local
21 FILA_21 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.6.3.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, Diseños incompletos y deficientes al inicio de las obras:El presente contrato se basó en unos estudios previos deficientes.Falencias en el control Exigir los diseños de obra completos antes del inicio de las obras y realizar la liquidación del contrato 147 de 2011, teniendo en cuenta las respectivas actas de modificación aprobadas por la interventoria, de acuerdo a las modificaciones realizadas a los diseños ejecutados por el consultor.Diseños existentes antes del inicion de obra / Diseños programados.1 Coordinación Administrativa y financiera.
22 FILA_22 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.6.3.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, Incumplimiento funciones interventoría: Para la supervisión del contrato de obra la Alcaldesa designa al Arq. Cristian Moreno el 17 de enero de 2012, mediante oficio rad. N° 20120320000253.Falencias en el control Realizar control de la interventoría solicitando informes periódicos donde se observe la ejecución e interventoria del contrato y realizar la liquidación del contrato de interventoria al que se relaciona el hallazasgo 3.6.3.1, teniendo en cuenta las actividades no realizada y lo pactado en el convenio, en caso que haya lugar se aplicará las sanciones de ley pertinentes.Interventoria realizada / interventoria programada.1 Coordinación Administrativa y financiera.
23 FILA_23 INFORME FINAL AUDITORIAGUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL (EVALUACIÓN A LA GESTIÓN Y RESULTADOS DE L CURADURIA nNo. 3 VIGENCIA 2011, PAD 2012, CICLO III.2.1.2.4 Hallazgo Administrativo, por irregularidades en la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con ocasión de la expedición de la Licencia de Construcción LC 11-03-0243 atribuible al Alcalde Local de Santa Fe.En acto administrativo se otorgo Licencia de Construcción en la modalidad de OBRA NUEVA, DEMOLICION TOTAL, en el predio urbano localizado en la Carrera 4 26 20 de la localidad 3 de Santa Fe, para una edificación en un semisótano y cuatro pisos; el primer piso destinado a equipamiento comunal y parqueos en un 60% de su area construida, y en los restantes 6 unidades de vivienda (no VIS) con 7 cupos de parqueo privados y espacio para 4 cupos para bicicletas. Es valida para demolición total. El resultado de la visita técnica al predio antes citado evidencio las siguientes inconsistencias de fondo:   Se encontraron modificaciones en obra que no corresponden a lo aprobado en la licencia de construcción. Los cupos de estacionamientos no se están cumpliendo, en su lugar se observo que se encuentran hFalencias en el control Continuar con el seguimiento mediante visitas técnicas a las licencias de construcción en particular la licencia de construcción LC11-03-02-43 correspondiente al predio de la carrera 4º No. 26-20, por parte a la alcaldía.Informes técnicos de las visistas realizadas / Visistas realizadas con base a las licencias enviadas a la alcaldía por las curadurias urbanas.1 Oficina Asesora de Obras - Coordinaciòn Normativo y Juridica.
24 FILA_24 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.1.6 La administración local de Santa Fe no cumplió con la ejecución física de las metas definidas para ser ejecutadas durante la vigencia 2012, por lo tanto la población que posiblemente se favorecía con estos recursos de inversión, que es la más vulnerable y necesitada de la localidad, no recibió los beneficios de manera oportuna ni tampoco la problemática fue solucionada, tal y como lo dispone el Plan de Desarrollo Local de Santa Fe 2008 – 2012, en su artículo primero que señala que el objetivo de éste es el de dirigir los esfuerzos para el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad localFalencias en el control Formular la totalidad de los proyectos antes del 30 de junio de 2013, con el fin que el desarrollo de la contratacion 2013 se realice de manera oportuna.Proyectos contratados/proyectos ejecutados.1 Despacho, Coordinación Administrativa y Financiera y el Fondo de Desarrollo Local
25 FILA_25 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR PAD 20132.2.5 Teniendo en cuenta el anterior análisis, la gestión de la administración local de Santa Fe en términos de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas físicas definidas y atención de la población vulnerable para la vigencia 2012, FUE DESFAVORABLE, toda vez que, la comunidad que debía beneficiarse con los recursos destinados para solucionar la problemática que los aqueja y que ayudaría a mejorar su calidad de vida, como lo dispone el plan de desarrollo local no lo recibió de manera oportuna y debieron aplazar en el tiempo el poder disfrutar de los servicios y/o bienes, porque la contratación que ejecutaría estos recursos, en su gran mayoría se firmó solamente en el último mes del año 2012 y su ejecución real se inicia a partir del 2013Falencias en el control Formular la totalidad de los proyectos antes del 30 de junio de 2013, con el fin que el desarrollo de la contratacion 2013 se realice de manera oportuna.Proyectos contratados/proyectos ejecutados.1 Despacho, Coordinación Administrativa y Financiera y el Fondo de Desarrollo Local
26 FILA_26 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.2.6 Convenio de Asociación No. 059 de 2011: Se demuestra ineficiencia e ineficacia en la gestión de la administración local, toda vez que se firmó un convenio que beneficia a los adultos mayores de Santa Fe, pero no se observa seguimiento y control al contrato que permita el cumplimiento de la meta definida, como era la sensibilización en temas productivos a 180 adultos mayores.  Contrato No. 150 firmado el 30 de diciembre de 2011, con la Universidad Pedagógica Nacional, encontrándose que a la fecha del presente informe, el convenio ínter administrativo no está ni terminado, ni liquidado.   Contrato de asociación No. 142 de 2011, No se encontró el acta de terminación ni de liquidación Contrato de Interventoría No. 55 con Fernando Osorio Dimate,  se desconoce el estado actual del contrato. Convenio 033 de 2011, con Fundación de Educación Superior San José, Se observan debilidades en la interventoría y control a la ejecución contractual del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe.Falencias en el control Realizar la revision de los informes finales del contrato, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y proceder a su liquidacion y descuento del valor de las actividades no ejecutadas si es el caso. Ademas el interventor y/o supervisor debe realizar el adecuado seguimiento del contrato y aportar toda la informacion soporte para tener un control del estado del mismo en estado real.informes revisados/informes entregados1 Coordinacion Admnistrativa y Financiera
27 FILA_27 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.3.2.1 Se detectó en la verificación del inventario anual que se debe realizar FDLSF no fue objeto de valorización con corte a 31-12-2012, situación que genera incertidumbre en la cifra consignada en el balance la cual asciende a $3.596.969.572.55,  vulnerando lo dispuesto en el numeral 20 y 21 del Capítulo III “Procedimiento Contable para el Reconocimiento y Revelación de Hechos Relacionados con las Propiedades, Planta y Equipo” y numerales 166 y 173 del Tema 9, Capítulo Único, Título II, Libro 1, del Régimen de Contabilidad Pública.Falencias en el control Contratar la valorización del inventario a nombre del FDL Santa FéBienes de propiedad el FDLSF/Bienes avaluados1 Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local y Almacen .
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28 FILA_28 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR PAD 20132.3.2.2 Al verificar la composición Propiedad planta y equipo, se evidenció que continua sobrevaluada en $1.310.000.000, valor registrado en la cuenta 1637 Propiedad planta y equipo no explotado, cifra que de acuerdo a la descripción del Plan General de Contabilidad incumple presuntamente el numeral 20 y 21 del Capítulo III “Procedimiento Contable para el Reconocimiento y Revelación de Hechos Relacionados con las Propiedades, Planta y Equipo” y numerales 166 y 173 del Tema 9, Capítulo Único, Titulo II, Libro 1, del Régimen de Contabilidad Pública, la anterior situación se deriva de deficiencias de control interno, falta de planeación y control en la adquisición bienes.Falencias en el control Reclasificar a la cuenta 1-6-05-04 el valor correspondienta al lote pendiente de Legalizar.Reclasificación Programada1 Contabilidad
29 FILA_29 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.3.2.3 Al verificar la documentación reportada por Contabilidad se observa que no cuenta con el inventario detallado de bienes de beneficio y uso público con su respectivo avalúo técnico, situación que denota falta de compromiso de la alta gerencia y falencia en controles en el manejo de la información y procesamiento de datos, hecho que presume la trasgresión del instructivo 29 de la Secretaría de Hacienda Distrital, revelando cifras que generan incertidumbre por valor de $8.525.733.054.79 en su composición.Falencias en el control Realizar el inventario detallado de bienes de beneficio y uso publico con su respectivo avaluo tecnico.Inventario realizado / Inventario programado1 Planeacion, Area de Infraestructura
30 FILA_30 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.4.2.1 Se observo que los formatos, programación, línea base y meta del Plan, los mismos no contiene las cifras reales, puesto que se encuentran consignadas cifras de la vigencia 2007, 2008; Situación que determinó el porcentaje de incumplimiento de las metas del Plan evidenciándose que el FDLSF no ha desarrollado completamente la metodología de Presupuesto por Resultados. Hecho que incumple presuntamente los Principios de programación y responsabilidades como lo establecido en el Decreto 1139 de 2000 y los lineamientos de la Secretaria de Hacienda para la circular No 011 del 31 de marzo de 2008.Falencias en el control Consignar en el informe mensual de Sivicof , a partir del mes de junio de 2013  las cifras reales de ejecucion mensual del Presupuesto por resultados. Una vez la oficina de presupuesto, obtenga de la oficina de planeacion ,  los avances en el cumplimiento mensual de  metas en los proyectos .Cifras de ejecucion reales/Cifras reales reportadas en Sivicof1 Oficina de Presupuesto
31 FILA_31 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.4.2.2 Se registran obligaciones en ejecución desde la vigencia 2008, algunos compromisos suscritos por parte de las Unidades Ejecutivas Locales, a pesar de que en la auditoria practicada durante la vigencia 2011 por parte de de este ente de control se planteó hallazgo administrativo donde se cuestiona el incremento anual del rubro y el alto nivel de compromisos sin liquidar o liberar, Artículo 3 del Decreto No. 1139 de 2000, "Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local", según el cual el sistema presupuestal de las localidades debe entre otras cosas: 2) Facilitar la gestión de los FDL y permitir a las autoridades la toma de decisiones y 4) Regular y controlar las finanzas y el gasto público local. De igual manera se desconoce lo consagrado en el artículo 2) literales a), e), f) y g) de la Ley 87 de 1993, al no cumplirse con los objetivos del sistema de control interno.Falencias en el control Liquidar los contratos terminados de las vigencias 2010 a 2012 y liberar los saldos correspondientes.Contratos terminados/Contratos terminados1 Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local, Contratistas e Interventorres
32 FILA_32 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.5.1 Convenio de Asociación No. 034 de 2010 suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe y la Fundación Para la Protección y Desarrollo Sostenible de las Comunidades Vulnerables “PROSPERARTE, Evaluado el convenio encontró el equipo auditor que las obligaciones pactadas, no fueron ejecutadas conforme lo previsto contractualmente, lo cual generó daño a los intereses patrimoniales del Fondo, tal como se verá procedentemente.al no encontrarse los soportes mencionados y la prueba de las actividades realizadas, es claro que se ha causado una mengua al patrimonio del Fondo, en cuantía de $145.847.000.oo,  acorde con las voces del artículo 6º  de la Ley 610 de 2000, el cual debe resarcise a través del correspondiente proceso de responsabilidad fiscal.Falencias en el control Incluir en las minutas de los contratos y convenios  la obligación de entregar los soportes financieros que den cuenta de la ejecución del mismo para efectos de desembolso, así como también dar cumplimiento a lo establecido en el  Manual de Contratacion de la Secretaria de Gobierno.Contratos y convenios celebrados/100% de la contratacion1 Coordianción Administrativa y Financiera - Oficina de contratación Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, Interventores y supervisores
33 FILA_33 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR PAD 20132.5.2 Contrato de interventoria No. 049 de 2010, Evaluado el contrato de interventoría referido encontró el equipo auditor que la Contratista no cumplió con las obligaciones derivadas de su función, tal como se vio precedentemente. La interventora, ordenó los pagos correspondientes a la ejecución del convenio 034 de 2010, sin que le presentaran los soportes correspondientes a la verificación de los gastos del convenio, materializándose con ello la falta de seguimiento y apego a las obligaciones contractuales. la interventora deberá responder por el incumplimiento de sus funciones que le ha causado un daño al patrimonio del Fondo en cuantía de $6.534.000 que corresponde al valor del contrato.Falencias en el control Incluir en las minutas de los contratos de  interventoria y de supervision la revision y exigencia de los soportes del contrato objeto de la interventoria, que den cuenta de la ejecución del mismo para efectos de desembolso, así como también dar cumplimiento a lo establecido en el  Manual de Contratacion de la Secretaria de Gobierno.Contratos y convenios celebrados/100% de la contratacion1 Coordianción Administrativa y Financiera - Oficina de contratación Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, Interventores y supervisores
34 FILA_34 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR PAD 20132.6.1.1 Dada la respuesta suministrada por la administración, el organismo de control considera que en primer lugar el FDLSF, no adelantó ninguna acción tendiente a corregir el posible daño que ocasionó la fuga de agua en la tubería, en segundo lugar lo consignado en el informe no es del todo confiable, en tercer lugar a la fecha persiste el incremento en el consumo del recurso hídrico por causa de posibles fugas aun no identificadas, se contradice con el argumento del informe de gestión para la vigencia 2012 que señala que “la meta propuesta de realización de acciones conducentes a la reducción de los costos ambientales producidos por sus actividades, así como aquellas orientadas a prevenir los daños al medio ambiente, mediante actividades que propendan por un uso racional de los recursos naturales y la creación o reforzamiento de prácticas ambientalmente saludables que contribuyan al logro de los objetivos del Plan de Gestión”.Falencias en el control Realizar las acciones correctivas que sean necesarias, para propender por el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. A través de la asignación de un rubro dentro del contrato de mantenimiento que permita la revisión y corrección de posibles fugas en las tuberías en la sede de Unidad de Mediadción tendiente a minimizar el consumo de agua.No. De fugas de agua reparadas / No. De fugas de agua identificadas x 1001 Comité PIGA
35 FILA_35 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR PAD 20132.6.2.1 La administración local alcanzó al finalizar la vigencia 2012 un cumplimiento del 60% de la ejecución de los proyectos, lo cual evidencia que el objetivo para el cual fueron suscritos los contratos, se cumplió parcialmente por cuanto el contracto 153 cuyo objeto “aunar esfuerzos técnicos, Administrativos Financieros para ejecutar el proyecto No. 485 denominado Cultura para la convivencia y solidaridad ciudadana, en su componente Amor por Santa Fe y su Gente”. Mostró un porcentaje del 0% en metas físicas. Se configura un hallazgo administrativo, por el incumplimiento de las metas físicas de los proyectos, evidenciándose en la administración local debilidades en la planeación, con lo cual se transgrede el literal j) Proceso de planeación El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, del Artículo 3 de la Ley 152 de 1994.Falencias en el control Formulación y Contratación de los proyectos de carácter ambiental con anterioridad (mes de junio) de manera que se pueda lograr un avance de ejecución física de los proyectos superior al 60 %No. De proyectos ambientales formulados y contratados / No de proyectos ambientales con asignación presupuestal vigencia 2013 x 1000,6 Planeación
36 FILA_36 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.1.1 Presunto Hallazgo administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. " Al revisar las carpetas del Convenio (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO.059 DE 2011), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, se evidencia que carecen de soportes Financieros, por lo que se reitera una solicitud al FDLSF, y a lo cual la administración responde no contar con los mismos, lo cual impide evaluar de manera correcta la ejecución del mismo, en cuanto a costos e inversiones se refiere, motivo por el cual se realizó el siguiente procedimiento con el objetivo de conseguir dichos soportes Financieros..."Falencias en el control En los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
37 FILA_37 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.2.1 Presunto hallazgo administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. "Al revisar las carpetas del Convenio (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 138 DE 2011 ), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, se evidencia que carecen de soportes Financieros, por lo que se reitera una solicitud al FDLSF, y a lo cual la administración responde no contar con los mismos, lo cual impide evaluar de manera correcta la ejecución del mismo, en cuanto a costos e inversiones se refiere, motivo por el cual se realizó el siguiente procedimiento con el objetivo de conseguir dichos soportes Financieros..."Falencias en el control En los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
38 FILA_38 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.3:1 Presunto hallazgo administrativa con incidencia disciplinario y fiscal. CIN-158-2011.  "En primera medida se debe tener en cuenta que este Contrato de Interventoría, tenía como objeto principal “la interventoría técnica, administrativa y Financiera” de uno de los Convenios del Proyecto 524 de 2011, es decir la Interventoría del Convenio 0138 de 2011; para lo cual, se debe poner importante atención a dicho Convenio, que también fue objeto de revisión en esta auditoría y del cual se establecieron las siguientes conclusiones, en cuanto a su ejecución administrativa, ejecución técnica y sobre todo la ejecución Financiera..."Falencias en el control El Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
39 FILA_39 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.4:1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal. CIN-092-2011 "En primera medida se debe tener en cuenta que este Contrato de Interventoría, tenía como objeto principal “la interventoría técnica, administrativa y Financiera” de uno de los Convenios del Proyecto 524 de 2011, es decir la Interventoría del Convenio 059 de 2011; para lo cual, se debe poner importante atención a dicho Convenio, que también fue objeto de revisión en esta auditoría y del cual se establecieron las siguientes conclusiones, en cuanto a su ejecución administrativa, ejecución técnica y sobre todo la ejecución Financiera..."Falencias en el control El Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
40 FILA_40 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.5.1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. "El grupo auditor realizó revisión de las carpetas del Convenio original (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 097 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2009 ), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, donde se evidenció la “ausencia de soportes Financieros de la ejecución del Convenio”, para lo cual El día 27 de Junio de 2013, se realizó Acta de Visita Fiscal a las instalaciones de la Fundación PROSPERARTE, en dicho lugar NO se logran encontrar funcionarios de la Fundación, como tampoco abiertas las oficinas; motivo por el cual se procede a realizar llamado vía telefónica a la Representante Legal de la Fundación Sra. Ana Judith Quintero Sánchez, quien mediante carta con fecha 23 de Julio de 2013, envía los soportes Financieros y  designa a los Sres. Osmelia Ceballos e Ivan Monroy Ramírez a entregarlos y representarla ante este ente de control, para lo cual entregan documentos en una carpetas con 215 Folios, los cuales no estaban en orden de folio."Falencias en el control En los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
41 FILA_41 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.6.1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal.CIN-136-2009.  "Se debe tener en cuenta, en primera medida el objeto de este Contrato de Interventoría, es decir: “La Interventoría técnica, Administrativa y Financiera” del Convenio de Asociación No. 0136 de 2009. de esta manera, primero se debió realizar la revisión del Convenio, para lo cual se llevó a cabo el siguiente procedimiento..."Falencias en el control El Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
42 FILA_42 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.7.1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal  CONVENIO DE ASOCIACIÓN  110 - 2009 "Ausencia total de soportes contables que permitan determinar si el   informe financiero presentado por la entidad ejecutora cumplió a cabalidad con las condiciones exigidas que demuestren el valor real de la inversión para la ejecución del presente proyecto..."Falencias en el control En los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
43 FILA_43 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.8.1 Presunto hallazgo Administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal. CIN-122-2009 "El estudio de los documentos que integran el Contrato de interventoría técnica, administrativa y financiera al proyecto No 0524 -09  señalan que el mismo fue objeto de tres cesiones a saber:  Inicio el  Quince (15) de diciembre de 2009,  posteriormente la interventora adujo motivos laborales de tiempo completo y desplazamientos a nivel Nacional que le impedían continuar con la ejecución del contrato,  a partir del dos (2) de febrero del 2010 fue cedido a otra contratista,  quien según comunicado de fecha 30 de junio del 2010, también solicita nuevamente la cesión del contrato de Interventoría  a otra profesional, para que continuara  y finalizara el proceso de ejecución."Falencias en el control El Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
44 FILA_44 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,1,1 Se evidencia falta de comunicación entre la Oficina Asesora de obras de la Alcaldía Local de Santa Fe y el Área de Contabilidad, toda vez que la Oficina de Asesora de Obras de la Alcaldía Local de Santa Fe, procede desde el 14 de febrero de 2012 a dar cumplimiento a lo resuelto por el superior en lo establecido en el Acto Administrativo 1992 del 24 de noviembre de 2011, el cual quedó en firme y legalmente ejecutoriado dicho acto el 1º de febrero de 2012.......Falencias en el control Inmediatamente la actuación administrativa quede ejecutoriada y en firme debera ser reportada entre los 5 días primeros del mes siguiente a la Oficina de Contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
45 FILA_45 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,2,1 No se encontró en el expediente 135 de 2007, Acto Administrativo que haya sido expedido por la Alcaldía Local de Santa Fe por concepto de imponer multa por $2.484.990 a contravención a Establecimientos de Comercio. …..Falencias en el control Inmediatamente la actuación administrativa quede ejecutoriada y en firme debera ser reportada entre los 5 días primeros del mes siguiente a la Oficina de Contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
46 FILA_46 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,3,1 Se observa que las acciones realizadas por la Alcaldía Local de Santa Fe para adelantar este proceso del expediente 074/07, fueron demasiados lentas e inoportunas, toda vez que para ordenar el archivo de las diligencias se gastaron once (11) años un (1) mes aproximadamente, según la resolución No 0086 del 13 de marzo de 2013 suscrita por la Alcaldía Local de Santa Fe, cuando realmente el expediente y las acciones correspondientes, debieron realizarse en la vigencia 2002, tal como lo observa la Personería Distrital en el  folio 20 del expediente No 074/07, en donde observó mediante oficio del 17 de septiembre de 2009.........Falencias en el control Una vez quede en firme la providencia se comunicará de inmediato a la Oficina de contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe, para que posteriormente se haga la notación respectiva.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
47 FILA_47 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,4,1 En el Expediente No 055/06 se encuentra la Resolución No 000771 del 25 de noviembre  de 2009 el Alcalde Local de Santa Fe impuso multa por infracción a las normas urbanísticas a la sociedad COMCEL COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. con NIT 830114921 – 1, representada legalmente por José Manuel Astigarraga Campos, identificado con cedula de ciudadanía de extranjería No 342.265, o por quien haga sus veces, por las obras realizadas en la calle 1 Bis A No 10 A -06 Este de esta ciudad,  se impone multa en cuantía de  once millones veintiséis mil setecientos setenta y dos pesos moneda corriente  $11.026.772.oo M/cte), la cual queda debidamente ejecutoriada desde el ocho (8) de noviembre de 2010......Falencias en el control Una vez ejecutoriada y en firme la actuación administrativa se iniciará el cobro persuasivo dando cumplimiento a la resolución 257 del 8 de julio del 2012 y una vez cumplido el término establecido, se remitirá inmediatamente a la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesoreria para su respectivo trámite.Número de actuaciones administrativas con sanción de multa en firme y ejecutoriadas.1 Coordinación Normativa y Jurídica
48 FILA_48 Auditoria Distrital PAD 2013 - EVALUACION A LA GESTIÓN Y LOS RESULTADOS  DE LA CURADURIA URBANA NO. 22.1.2.1 Hallazgo Administrativo por irregularidades en la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con ocasión de la expedición de la licencia de constricción LC-12-2-0672. - Atribuible al Alcalde Local de Santa Fe.Falencias en el control Notificar la Resolución 000639 del 16 de diciembre del 2013, por la cual se declara infractor al regimen de obras y urbanismo al propietario del predio ubicado en la Calle 17 No. 5-20/32. de la localdiad de Santa Fe.Número de notificaciones realizadas1 Coordinación Normativa y Jurídica - Asesoría de Obras
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Clara López Obregón Secretaria Distrital de Gobierno Juan Pablo Camacho, Alcalde Local de Usaquén, Blanca Inés Duran , Alcaldesa Local de Chapinero, María Esmeralda Arias, Alcalde Local de Santa Fe, William Roberto Herrera Hernández, Alcalde Local de San Cristóbal y Jon Freddy Vargas, Alcalde Local de Usme2010/12/14 2011/03/09 1 Este hallazgo se subsana , en cuanto mensualmente se realizaron los 4 recorridos  por Cerros Orientales junto con el funcionario de la Secretaria del Hábitat, Del 14 de diciembre del 2.010 al 9 de marzo del 2.011 se realizaron 13 recorridos, dejando constancia que se siguen realizando 4 recorridos mensuales en Cerros Orientales, como cumplimiento para el control de nuevas ocupaciones.  En el año 2012 y  Enero 25 de 2013 se ha dado cumplimiento  realizando 4 recorridos por cerros orientales, junto con el arquitecto del hábitat. Esta evidencia reposa en la CARPETA DE OPERATIVOS A CERROS ORIENTALES. Asesoría de obras3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Subsecretaria  de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda  de la SDHT, Arq. Jairo Avila (SDHT); Maria Esmeralda Arias Martínez, Maria del Pilar Jiménez, Rafael Martínez Arenas (Alcaldía Local de Santa Fe)2010/12/14 2011/12/13 1 N.A. 3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Clara Lopez Obregon Secretaria Distrital de Gobierno Juan Pablo Camacho, Alcalde Local de Usaquen, Blanca Ines Duran , Alcaldesa Local de Chapinero, Maria Esmeralda Arias, Alcalde Local de Santa Fe, William Roberto Herrera Hernandez, Alcalde Local de San Cristobal y Jhon Fredy Vargas, Alcalde Local de Usme y Nubia Novoa Moreno, Subsecretaria de Asuntos Locales.2010/12/14 2011/03/09 1 Este hallazgo se subsana en cuanto  del periodo de diciembre 14 del 2.010 al 9 de marzo del 2.011  se reportaron 4 Ocupaciones , se iniciaron 4 Actuaciones Administrativas, se fallaron 9 Actuaciones, se realizaron 350 visitas a los Polígonos de Cerros Orientales , se recepcionaron 4 descargos, y se citaron a diligencia de descargos a 13  propietarios de las ocupaciones.                                                                                                En el  2012 a enero 25 del 2.013  se ha fallado 18 Actuaciones Administrativas, se ha citado a diligencia de descargos en 8 Act. Adm, se efectuaron 384visita a predios en los cerros, con un promedio de 8 por cada salida, no se iniciaron actúa. adm., por cuanto no fueron reportadas nuevas ocupaciones y se encuentran 66 Act. Adm.  Activas.  Estas evidencias reposan en el libro radicador de actuaciones administrativas, en la carpeta de resoluciones de los años 2011,2012 y 2013, en la carpeta de operativos de cerros orientales, carpeta de diligencia de d3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Maria Esmeralda Arias Martínez, Maria del Pilar Jiménez, Rafael Martínez Arenas2010/12/14 2011/12/13 1 Este hallazgo se subsana mediante que se ha realizado 11 demoliciones(Voluntarias y por la Alcaldía) Polig 011 ocupación 46 - 17- Polig 173 ocupación 7- Polig 174 ocupación 2- Poligono 084 Ocupación 10-22 Polig 218 Ocupación 01- 02-05-08  Camino Monserrate Ac. Atm 01/03  B-  No hay sellamiento por cuanto no se reportaron obras nuevas.                                                                                                         En el 2012 y enero del 2013 no se han efectuado demoliciones, de cerros orientales por parte de la alcaldia, voluntariamente se  demolido Ocup 36 del polig 219. Estas evidencias reposan  carpeta de actas de demolición efectuada por la Alcaldía, En los informes de la Secretaria del Habitat -Carpeta del Habitat3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Maria Esmeralda Arias Martínez, Maria del Pilar Jiménez, Rafael Martínez Arenas2010/12/14 2011/12/13 1 Este hallazgo se subsana por cuanto se reportaron 7 ocupaciones a las cuales se les inicio Actuación Administrativa polig 011 ocup 47 Act Adm. 039/09, Polig 084 ocup.13 Act Adm. 072/09, Polig 219 ocup 33 Act Adm. 073/09, Polig 218 Ocup 9 Act Ad. 106/09, Polig 218 Ocup 10 Act Adm. 105/09 Polig 173 Ocup 17 Act Adm. 107/09, Polig 173 Ocup 16 se acumulo al Exp 108/09 al 050/09 para fallo .  B-  se realizaron 4 operativos  a Cerros Orientales por mes de Acuerdo al Plan de Mejoramiento de la contraloria. De las 7 actuaciones Admnistrativas, la 107 de 2.009, 050 del 2009 y 072 de 2009  se dictaron resolución de Archivo, las otras 4 actua  Adm. se encuentran en tramite. B- SE REALIZAN 4 RECORRIDOS POR MES A LOS CERROS ORIENTALES.  Estas evidencias reposan   En la carpeta de resoluciones, en cada una de las actuaciones administrativas, carpeta de operativos de cerros orientales.  Se mencionan 7 actuaciones administrativas cuyo cuadro de control coincide con lo reportado en la cuenta intermedia3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Abogado FDLSF. Abogado responsable del Proceso en SGD2012/05/08 2012/07/07 1 Este hallazgo se subsana mediante a medida que se radicó memorando bajo el número 20120320001973 donde se solicta información a la oficina Juridica de gobierno, quienes responde mediante memorando radicado bajo el número 201238103223823 del 20 de Junio de 2012  donde informan que inicaron el correspondiente  proceso por reparto al juzgado 20 adminisatrtivo  de descongestión  del circulo de bogotá. Se suministra rad 20120320138261 de diciembre de 2012 en el que se solicita información a la OAJ sobre el estado del proceso. Dicha oficina responde mediante rad 20133810083073. Se recomienda gestionar lo pertinente al registro contable con la Dirección Financiera de la SDG. El avance en la recuperación de la titularidad del bien depende del proceso jurídico iniciado3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Alcaldesa Local. María Esmeralda Arias M. Asesora Jurídica, Amanda Ariza Romero. Asesora de Obras, María del Pilar Jimenez Gutierrez. Ingeniero del grupo de Gestión Jurídica, Virgilio Rueda.2011/12/20 2012/12/20 1 Este hallazgo se subsana en cuanto se dio cumplimiento a la realización de la apertura de las actuaciones administrativas, a las cuales les correspondió los Nos.34860, 35373, 35376, 35377, 35375 y 35379  y las mismas se encuentran en el tramite respectivo en la Asesoría jurídia. En Asesoría de Obras se iniciaron las actuaciones administrativas No 027/11, 031/11, 032/11, 033/11 y 040/11.  Comedidamente se solicita a la Contraloría se cierre dicho hallazgo toda vez que al revisar las actuaciones administrativas por ocupación de espacio público se encontró que en la No. 014 de 1991 se había abierto por las mismas ocupaciones reportadas y que son materia de este     hallazgo y en este proceso se dictó la resolución No. 041 del 14 de octubre de 1997 donde se ordena restituir el predio Los Cerezos Laureles situado al costado sur del Chorro de Padilla, la cual no se ha efectuado la restitución por cuanto el predio corresponde al Acueducto de Bogotá y estos han solicitado la suspensión en múltuples ocasiones.  La evi3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Alcalde Local. Asesora de Obras Maria del Pilar Jimenez. Ingeniero del Grupo de Gestion Juridica2012/04/11 2012/12/20 2 Se subsana el hallazgo por cuanto se evidencia inicio la Actuación Administrativa  No 012 de 2.012 y a la Actuación Administrativa 099 de 1.999  se encuentra en estudio para la nueva multa.              La Actuación Adm 012 del 2.012 ya se encuentra en tramite, con las diligencias correspondientes. Se evidencia en cada Actuacion Administrativa. El ente de control puede verificar en el expediente No. 012-12 en la Asesoria de obras.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Coordinación administrativa. 2013/01/01 2013/06/30 0.40 La oficina de planeación durante el primer trimestre del 2013, realizó la actualización de los Documentos Tecnicos Soporte (DTS) los cuales se registrarón a finales del mes de Enero del presente año en el aplicativo SEGPLAN de la SDP.  Adicionalmente, se realizó la distribución de los proyectos a cada uno de los profesionales, quienes vienen trabajando en sus respectivas formulaciones.  Se adjunta Documentos Tecnicos  de soporte. Mediante moemorando del 19 de Marzo de 2013, el Alcalde Local realizo la asinación de los proyectos, apra su correpondiente formulación otorgando un termino de 15 días habiles, con el fin de iniciar la contratación de los mismos. Adicionalmente a marzo 31 se tiene una ejecución presupuestal del 14,82%. Al 18-12-2013,Revisada la ejecución del mes de junio de 2013, se establece que el porcentaje de ejecución de la inversión directa es del 21.82%. Se observa al 31122013, que la ejecución alcanzó el 99,49%3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Coordinación administrativa. 2013/01/01 2013/06/30 0.40 Revisada la ejecución del mes de junio de 2013, se establece que el porcentaje de ejecución de la inversión directa es del 21.82%, sin embargo al 31122013, se alcanzó una ejecución del 99.49%3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Contador 2012/12/14 2013/06/13 1 Solicitudes en el que se reitera a la Secretaría Distrital de Gobierno la implementación del Manual de Procedimiento de Administración y Cobro de cartera para ser adoptado por la Alcaldía Local de Santa Fe. Los soportes se entregarón directamente en la oficina de Contraloria Local.  Se evidencia resolución 257-2013 relacionada con el cobro persuasivo para las alcaldías locales, así como rad No 20120320004773 solicitando dicho procedimiento3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Contador 2013/01/31 2013/06/30 1 Depuración realizada. Los soportes se entregarón directamente en la oficina de Contraloria Local. Se suministra evidencia de las conciliaciones realizadas.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Contador 2012/12/14 2012/06/13 1 Certificado de Tradición y libertad para realizar el correspondiente analisís y verificacón de la propiedad del predio con el fin de realizar la reclacificación correspondiente de este rublo buscando eliminar la sobreevaluación de la cuenta 1637. Los soportes se entregarón directamente en la oficina de Contraloria Local.      Se evidencia el registro contable realizado y sus soportes. Se estima una avance del 100%3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Contador 2013/01/31 2013/07/30 0.20 Contrato de elaboración de inventario de bienes de beneficio y uso público para conocer el numero detallado de estos bienes conla correspondiente ejecución. Los soportes se entregarón directamente en la oficina de Contraloria Local. Al 18-12-2013, No se evidencia el cumplimiento de la acción planteada. Se presenta un cuadro por número de contrato e ítem de obra ejecutado.1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Coordinador Administrativo y Financiero. 2012/12/14 2013/06/13 0.39 Se anexa acta de seguimiento a la ejecución del PAC en donde se reune la coordinación administrativa y el equipo de planeación, en donde se hace una verificación del estado de los contratos suscritos en el 2012, y recomendación por parrte del coordinadora administrativo, al seguimiento de la ejecución contractual y presentación oportuna de los los informes  para dar cumplimiento al PAC mensual programado. Se adjunta copia del acta. Al 18-12-2013, Se presenta una serie de actas de reunión donde se tratan temas como: seguimiento a proyecto, seguimiento a contratación, seguimiento al PAC,  sin embargo las mismas están diligencias a manos, no son claras en su redacción e ilegibles y no se cuenta con una herramienta en la que se pueda verificar cual fue el seguimiento y el grado de cumplimiento del PAC, respecto a la forma de pago de los contratos y las acciones de mejora propuestas. Al 31122013, los giros de inversión directa fueron del 38,69%.2 1 2 1 1 A. Abierta 2013/12/31
Coordinador Administrativo y Financiero y Lider del proceso de Contratación del FDL.2012/12/14 2013/06/13 0.30 Se anexa oficio 2013-0320027521 del 08 de Marzo de 2013, dirigido a La Dra. María Gilma Gomez Sanchez, Directora de la UAMV  oficio que se requirio igualmente al IDU.Para esta verificacion se enviò oficio de rad:Ent-5317  a la Secrestaira de integraci´n Social solicitando el estado actual de los contratos y su liquidación final, 3320, 3305, 3182, 3183, 3312 de 2011.   Mediante oficio Rad Nº 2013-032-001742-2 El Dr Jorge Alexander León nos comunica que los contratos 3320, 3305 de 2011 se encuentran en revisión y solicita el envio de los  CRP para proseguir el proceso de liquidación. Los  otros contratos mediante correo electronico solicitan a la Dirección Territorial los Contratos ya que los procesos no reposan en el grupo de liquidaciones. El día 6 de Marzo se envian los CRP de los contratos 3305 y 3320 a la oficina de liquidaciones de la Scretaria Distrital de integración Social Oficio anexo. Según comunicación telefonica con el SrJuan Carlos Mejia de la oficina de Liquidaciones los contratos el día 6 de Mar2 1 2 1 1 A. Abierta 2013/12/31
Coordinador Administrativo, profesionales acargo de los proyectos y Abogado del FDLSF2012/12/14 2013/06/13 1 En los estudios previos adelantados se incluye la población beneficiada del proyecto  a manera de jejemplo se anexa los estudios previos del proyecto 465 de 2012, el ente de control puede verificar en los estudios previos de los contratos el cuimplimiento de esta acción correctiva. Se evidencia que en los estudios previos de los proyectos de inversión 1157, 1150 de la vigencia 2013, incluyen la población beneficiaria, de donde se podría concluir que la acción se cumple al 100%.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Coordinaciòn administrativa 2013/01/15 2013/07/14 1 El pasado 11 de Marzo se conovo al ejecutor del CPS 102-11, con el fin de  poder dar tramite a la liquidación del contrato, dicha reubnión esta programada para el 01 de Abril de 2013, Se anexa  copia del oficio. Actualmente se encuentra en tramite de liqudiación. Se evidencia acta de liquidación del contrato 102 de 2011 con fecha de 12 de julio de 2013. Se estima un avance del 100%3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Profesional de Planeación - Supervisor y Auxiliar de archivo2012/12/14 2013/06/13 1 Al mes de Enero  de 2013, se cuenta  con la revisión delos informes, verificando los soportes financieros que respalden las actividades programadas dentro del proyecto, para esto se realizarón dos reuniones; la primera con la representate legal de la Fundación  San jose, el coordinador del proyecto y la interventoría, y al segunda reunión solo con la interventoría,  como constan en las actas del mes de diciembre  de 2012 y enero de 2013 que reposan en la carpeta de ejecución. En las actas se adquirio el compromiso por parte de la interventoria en revisar los soportes nuevamente teniendo en cuenta q se encuentran inconsistencias,  a la fecha  no ha llegado el informe final de interventoria. Se anexa soporte de acta.   La ALSF  en mayo/13,realiza solicitud de nueva revisiòn a la interventoria mediante comunicación 20130320054761 para proceder a la liquidaciòn. Ademàs se realizaron reuniones referentes al tema los dìas 24 y 29 de mayo de 2013 como consta en las actas que se anexan. Se observa que de acuerdo a la3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Profesional de Planeación - Supervisor y Auxiliar de archivo2012/12/14 2013/06/13 1 Al mes de Enero  de 2013, se cuenta  con la revisión delos informes, verificando los soportes financieros que respalden las actividades programadas dentro del proyecto, para esto se realizarón dos reuniones; la primera con la representate legal de la Fundaci´n San jose, el coordinador del proyecto y la interventoría, y al segunda reunión solo con la interventoría,.  como constan en las actas del ems de diciembre  de 2012 y enero de 2013 que reposan en la carpeta de la inteventoria.   Se anexa soporte de acta.        La ALSF realiza solicitud de nueva revisiòn a la interventoria mediante comunicación 20130320054761 para proceder a la liquidaciòn. Ademàs se realizaron reuniones referentes al tema los dìas 24 y 29 de mayo de 2013 como consta en las actas que se anexan.  Se observa que de acuerdo a la acción planteada en el Plan de mejoramiento se ha dado cumplimiento al mismo y previo informe final a junio 30 de 2012.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Ingeniero de obra y Coordinador administrativo y Financiero.2013/01/15 2013/06/30 1 En reunión celebrada  con la Interventoría del contrato de Obra No. 156 del 2011  de la Universidad Francisco José de Caldas nos informa que los estudios y diseños  para el contrato de obra  se habían modificado y ajustado debido a cambios presentados en el terreno en el momento de intervención de las obras, por lo que se solicito en visita técnica al sitio de la obra  el día 20 de Junio del 2012 al mismo consultor de los Estudios y Diseños  Consorcio Mitigación 2010 y a la Interventoría del consultor  ( es de aclarar que el contrato de estudios y diseños lo contrato la Unidad de Mantenimiento de Malla Vial)  realizar el ajuste, modificación y aprobación de los diseños iniciales a fin de realizar las obras correspondientes en  condiciones técnicas de estabilidad, calidad  y cumplimiento  con una ejecución del 100%.  El  FDLSF cuenta con los soportes  de las modificaciones en los diseños correspondientes a actas de reunión, informes y oficios  de la  Interventoría  de obra y   bitácora de obra. En cuanto a la 3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Ingeniero de obra y Coordinador administrativo y Financiero.2013/01/15 2013/06/30 1 Acatando las recomendaciones d e  la contraloria la Alcaldia Local de Santa Fe designo al Ing. Jorge Garcia para hacer el seguimiento y control de los contratos de obra e interventoria, lo cual se puede comprobar mediante el acta de entrega y recibo definitivo de las obras y una  reunion tecnica  realizada el 25 de enero del 2013 en la instalaciones de la Alcaldia Local de Santa Fe. Adiconalmente l día 22 de enero se dicto una charla de capacitación apra interventores y supervisores, con el fin de prevenir lod inconvenientes presnetandos en las ejecuciones d elos contratos y dalres a conocer su responsabilidad en las funciones que desempeñan. Se evidencia informe final de interventoría sobre el contrato 147 de 2011, con el que da cumplida la acción.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Asesora de Obras, Ingeniro y arquitecto del Grupo Normativo y Juridico.2012/12/21 2013/06/20 1 En la Alcaldía Local se encuentra las preliminares OT 152 de 2.011 , a las cuales se les hacia el respectivo seguimiento  a la Licencia enviada por la Curaduría Urbana No 3, desde 4 de abril del 2.011, Una vez recibido el informe final de contraloria el 17 de diciembre del 2.011 se le efectuo visita el día 13 de diciembre del 2.012  donde se verifico que la edificación se ajusta a la Licencia de Construccion aportada, por lo que solicitamos se cierre este hallazgo. Verificar el Expediente  correspondiente en la oficina de Asesoria de obras.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Carlos Rodolfo Borja - Alcalde Local de Santa Fe, Luis German Almanza- Coordinación Administrativa y Financiera y Fondo de Desarrollo Local2013/05/08 2014/03/30 0.99 Desde el inicio de la acción correctiva se dispuso cumplir razonablemente con la ejecuciòn de las metas definidas en el Plan de desarrollo local, para mejorar la calidad de vida de la comunidad de la localidad a traves de la contrataciòn oportuna y acorde con lo dispuesto en el Manual de Contrataciòn del Distrito. Al 18-12-2013, Se observa que aunque la fecha de vencimiento de las acciones planteadas definidas en el Plan de mejoramiento, se vence en el primer trimestre del 2014, la acción correctiva tiene fecha de vencimiento el 30 de junio de 2013 y revisada la ejecución de junio de 2013, se evidencia que no se cumple, toda vez que revisada la ejecución presupuestal del mes de junio, tiene un porcentaje del 21%. Se observa a 31122013, ejecución del 99.49%3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Despacho, Coordinación Administrativa y Financiera y el Fondo de Desarrollo Local2013/05/08 2014/03/30 0.99 Desde el inicio de la acción correctiva se dispuso cumplir razonablemente con la ejecuciòn de las metas definidas en el Plan de desarrollo local, para mejorar la calidad de vida de la comunidad de la localidad a traves de la contrataciòn oportuna y acorde con el Manual de Contrtaciòn del Distrito. Al 18-12-2013, Se observa que aunque la fecha de vencimiento de las acciones planteadas definidas en el Plan de mejoramiento, se vence en el primer trimestre del 2014, la acción correctiva tiene fecha de vencimiento el 30 de junio de 2013 y revisada la ejecución de junio de 2013, se evidencia que no se cumple, toda vez que revisada la ejecución presupuestal del mes de junio, tiene un porcentaje del 21%. Se observa que la ejecución al 31122013 fue del 99.49%.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Supervisor  e interventor del Contrato y Abogado responsable del FDLSF2013/05/08 2013/12/31 0.95 A la  fecha se ha avanzado en las siguientes acciones correctivas para cada uno de los contratos así:   CAS-059-11: Revisión de informe final y observaciones a la interventoria.              CAS-142-11: Revisión del informe final por parte de la oficina de planeación y jurídica, se proyectó el acta de liquidación en firma por las partes.         CIA 150-11: En revisión del informe final el 17 de Mayo de 2013, se realizo devolución del mismo, dado que la  no se adjunto  certificación por parte de la interventoría. Se anexa soportes de avance en cada uno de los contratos. Al 18-12-2013, No hay claridad en los soportes suministrados. A la  fecha se ha avanzado en las siguientes acciones correctivas para cada uno de los contratos así:   CAS-059-11: Este contrato se encuentra para liquidar unilaterlamente conforme a los presentado en auditoria de la contraloria.               CAS-142-11: A la fecha el contrato se encuentra liqudiado.         CIA 150-11: con fecha del 19 de de Diciebre de 2013 la universidad radico2 1 2 1 1 A. Abierta 2013/12/31
Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local y Almacen .2013/05/08 2013/12/31 1 La entidad realizó solicitud con oficio 20130320046391 al IGAC, donde se requiere el procedimiento para la contratación a fin de efectuar la valorización de los bienes inmubles de propieedad de la alcaldía con el objeto de tener cifras reales y actualizadas en la información financiera de la ALSF. Además, mediante comunicaciones Ns. 20130320073381 y 20130320073991 de l 12 y 13 de junio del presente año dirigidas al IGAC y a Catastro, donde se remite la documentación pertinente para el avaluo. Al 18-12-2013, Se observa contrato interadministrativo 099 del 7 de noviembre de 2013, con la UAECD, queda pendiente la entrega del avalúo  de los bienes por parte del contratista con el fin de dar cumplimiento a la meta planteada. Sin embargo como la acción correctiva es la contratación para el avalúo de los bienes se considera la meta cumplida.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
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Contadora- Marlen Santos 2013/05/08 2013/06/30 1 Se efectuò la creaciòn de la cuenta         1-6-05-04 en el aplicativo SI- CAPITAL y posterior  reclasificación. Se evidencia el registro contable realizado y sus soportes. Se estima una avance del 1003 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Supervisor de Contratos de Infraestructura2013/05/08 2013/12/31 0.20 Contabilidad entregò mediante memorando 20130320002363 listado de los bienes de beneficio y uso pùblico resgistrados en la informaciòn financiera de la entidad al supervisor de contratos de infraestructura para que se proceda a realizar el inventario detallado de los mismos, con su correspondiente avalúo técnico. Asimismo, Jorge Enrique García Ordoñez, informa mediante memorando 20130320003703 del 11 de juinio de 2013, que a la fecha ha revisado y elaborado el inventario de Bienes de Benefico y Uso Público relacionados con: COP 147-2011, COP 108-2010, COP030-2010 y COP 088-2011. Al 18-12-2013, No se evidencia el cumplimiento de la acción planteada. Se presenta un cuadro por número de contrato e ítem de obra ejecutado.1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Jefe de Presupuesto - Carlos Vargas 2013/05/08 2013/12/31 0.5 Cifras reales subidas SIVICOF, Se presentan los informes CB-0103 de los meses de junio a noviembre sin embargo en este documento no evidencia el cumplimiento de la obligación  relacionada con que la oficina de presupuesto obtenga de la oficina de planeacion ,  los avances en el cumplimiento mensual de  metas en los proyectos.2 1 2 1 1 A. Abierta 2013/12/31
Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local, Contratistas e Interventorres2013/05/08 2013/12/31 0.25 A la fecha se ha avanzado en la liquidación de los contratos terminados con vigencias 2010 a 2012, para lo cual se han realizando requerimientos, reuniones y analisis de los soportes entregados con los informes finales  para proceder a liquidar, de igual manera con oficio radicado No. 20130320003183 se remitió a la oficina de presupuesto el acta de liquidación del contrato SGDC-CA-7-8-3-15-0037-00-09 para liberar saldo a favor del FDLSF, a manera de ejemplo se se anexan copia de las liquidaciones de los contratos Nos. 143 de 2011, 097 de 2011, 026 de 2012, 031 de 2012. El grupo de abogadas del FDLSF se encuentra en revisión de los informes finales que ya han sido entregados para proceder a la liquidación de los mismos, para su verificación se anexa correo enviado el 30 de mayo a las abogadas de la oficina del FDLSF, a sí como los informes que se en encuentran en revisión. Al 18-12-2013, Se evidencia cuadro control de los contratos celebrado en el 2010 a 2012 y se observa que los del 2010 están liquidados (en 2 1 2 1 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Coordinador Administrativo, profesionales acargo de los proyectos, supervisores e interventores y  Contratistas.2013/05/08 2013/12/31 1 Desde el inicio de la acción correctiva se dispuso incluir en las minutas de los contratos y convenios la  obligacion de exigir  la entrega de soportes finaniceros que den cuenta de la ejecucion del contrato y cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Sceretaria Distrital de Gobierno.  El 18-12-2013, se revisaron  las minutas de los contratos, Convenios 098, 83, 100, 67 y 103 los cuales cumplen, incluyendo el las Clausulas de los contratos lo establecido en el plan de mejoramiento.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Alcalde Local, Coordinador Administrativo, profesionales acargo de los proyectos, supervisores e interventores y  Contratistas.2013/05/08 2013/12/31 1 Desde el inicio de la acción correctiva se dispuso incluir en las minutas de los contratos y convenios la  obligacion de exigir  la entrega de soportes finaniceros que den cuenta de la ejecucion del contrato y cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Sceretaria Distrital de Gobierno. El 18-012-2013 se revisaron los (minutas) contratos 109, 22, 115, 83, 183, Los cuales cumplen, incluyendo en el contrato la cláusula estipulada en el la acción correctiva.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Referente PIGA 2013/05/08 2013/12/31 0.95 De acuerdo a los compromisos adquiridos por la administraciòn local referidos al hallazgo 2.6.1.1, donde "La Alcaldía Local de Santa Fe se compromete a  realizar las acciones correctivas que sean necesarias, para propender por el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. A través de la asignación de un rubro dentro del contrato de mantenimiento que permita la revisión y corrección de posibles fugas en las tuberías en la sede de Unidad de Mediadción tendiente a minimizar el consumo de agua". Se adjunta a este correo copia del soporte por medio del cual se solicita al profesional de planeaciòn encargado de la formulaciòn del proyecto de mantenimiento y al àrea de contrataciòn del FDLSF, se incorporen los recursos necesarios para la revisiòn y correcciòn de las fugas que ocasionan los altos consumos de agua en las diferentes sedes donde funciona la Alcaldía Local de Santa Fe. A fecha de corte 08-12-2013 se presentan documentos que dan cuenta de las gestiones adelantadas con el objeto de verificar y solucionar 3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Referente Ambiental 2013/05/08 2013/12/31 0.90 Esta acciòn correctiva se encuentra en proceso de ejecuciòn ya que se ha venido avanzando en la formulaciòn de los proyectos del sector ambiente definidos en el Plan Local de Desarrollo pero aùn no se cuenta con estudios previos definitivos. Se aspira que al finalizar el mes de junio se concrete esta acciòn correctiva y se tengan formulados todos los proyectos en mención.Con fecha de corte 08-12-2013 se observa que aunque la fecha de vencimiento de las acciones planteadas definidas en el Plan de mejoramiento, se vence en diciembre 2013 ( el responsable concidera avance del 90%), la acción correctiva tiene fecha de vencimiento el 30 de junio de 2013 y revisada la ejecución de junio de 2013, se evidencia que no se cumple, toda vez que los contratos se realizaron posterior al fecha.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/03/31 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/03/31 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Funcionario encargado de cobro persuasivo2014/01/01 2014/12/31 Remiti a la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesoreria para su respectivo trámite.N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2013/12/31
Oficina de Asesoria de Obras 2013/12/17 2013/12/31 Notificar Resolución 000639 del 16 de diciembre del 2013, al  infractor del regimen de obras y urbanismo.Mediante radicado 20130330157311 del 23-12-2013 se le notificó la Resolución 000639 del 16 de diciembre del 2013, al  infractor del regimen de obras y urbanismo propietario del predio ubicado en la Calle 17 No. 5-20/32. de la localdiad de Santa Fe.3 2 3 2 2 C. Cerrada 2013/12/31

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22

